
D E S C R I P C I O N P.UNITARIO IMPORTECANTIDAD DESCCODIGOCLAVE UNIDAD     CLAVE
       PRO

IEP961229MTAINSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCONOMBRE: Cp. 86000

027009

R.F.C.:

OBSERVACIONES:

CLIENTE:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION

Folio Fiscal:

No de Serie del Certificado del SAT:

Fecha y Hora de Certificacion

Certificado del Emisor

2019-02-28T16:06:11

PINTURERIAS Y MUROS COMERCIAL SA DE CV
PCC951205QT7

SUCURSAL 3310 GREGORIO MENDEZ

CONTADO NUMERO DE SERIE/FOLIO12354VENTA: FGMEND 4216

SUCURSAL DESTINO:

Regimen General de Ley Personas Morales
REGIMEN FISCAL:

USO CFDI: G03 Gastos en general

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso

86000, 2019-02-28T16:05:12
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: CAD100607RY8

1.00 19 LT PRACTIKA MATE BLANCO 0 %0250604 750.86 750.8631211506XBJ

1.00 RD + MIX CLASICO CUB 7.5 KG 0 %0862 108.19 108.1931201631H87

1.00 1 PZ EXITO RODILLO COMPLETO WARREN
RUGOSO

0 %EX00219 73.28 73.2831211906H87

3.00 TAQUETE  E-Z PLASTIC 0 %1118 0.86 2.5931161500H87

 (Un Mil Ochenta y Cuatro Pesos 50/100 M.N.)

149.58

Importe

IMPORTE TOTAL CON LETRA
1,084.50

Subtotal
Tasa I.V.A.

TOTAL

934.92

0.160000

$

$

$

$
934.92

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT

Moneda:

Método de Pago:

Forma de Pago: 01 Efectivo
MXN Peso Mexicano

PUE Pago en una sola exhibición

1HOJA / 1"Este documento es una representación impresa de un CFDI"     "Persona Moral Grandes Contribuyentes"

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves
Interbancarias, Correos electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX,
XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en
atención Trigésimo Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la
Dirección Ejecutiva de Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de Transparencia del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019,
mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019




